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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 9º Bis a la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que toda información relacionada con la deuda (crédito, empréstito, endeudamiento o cualquier otra) contratada por estados 
y municipios, sea ésta de corto, mediano o largo plazo, y sin importar su forma de garantía de pago, debe ser pública, y deberá 
considerar al menos el nombre o razón social del acreedor, el destino de los recursos, las fechas de suscripción y de vencimiento del 
crédito, los saldos de vencimiento, la tasa de interés a la que se contrató y el decreto a través del cual se autorizó el proceso de 
endeudamiento, así como cualquier movimiento de reestructuración que se realice y los términos en los que éste se da.  Corresponderá 
a los Congresos de cada entidad federativa regular que el endeudamiento estatal y municipal guarde proporción con la capacidad de 
pago de los gobiernos y que se constituya en un instrumento de crecimiento económico y bienestar social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona un Artículo 9º Bis a la Ley de 
Coordinación Fiscal.  
 
Texto normativo propuesto  
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 9º Bis a la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 9 Bis. Toda información relacionada con la deuda 
contratada por Estados y municipios, sea ésta de corto, 
mediano o largo plazo, y sin importar su forma de garantía de 
pago, debe ser pública. 
 
Cualquier tipo de obligación financiera contratada por 
estados y municipios con instituciones de crédito, sea cual sea 
la denominación que se le otorgue (crédito, empréstito, 
endeudamiento o cualquier otra) debe ser considerada como 
deuda para fines informativos. 
 
A fin de homologar la información que sobre deuda reporten 
los estados y municipios, ésta debe considerar al menos el 
nombre o razón social del acreedor, el destino de los recursos, 
las fechas de suscripción y de vencimiento del crédito, los 
saldos de vencimiento, la tasa de interés a la que se contrató y 
el decreto a través del cual se autorizó el proceso de 
endeudamiento, así como cualquier movimiento de 
reestructuración que se realice y los términos en los que éste 
se da. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Estados y municipios deberán publicar en los sitios 
electrónicos de sus respectivas secretarías de finanzas o su 
equivalente dicha información. 
 
Al término de cada ejercicio fiscal, los gobiernos locales y 
municipales deberán reportar la proporción que representa el 
endeudamiento respecto del Producto Interno Bruto, de sus 
participaciones federales y de sus ingresos propios.  
 
Corresponderá a los Congresos de cada entidad federativa 
regular que el endeudamiento estatal y municipal guarde 
proporción con la capacidad de pago de los gobiernos y que se 
constituya en un instrumento de crecimiento económico y 
bienestar social. 
 

 Artículo transitorio 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


